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 Consejería de Sanidad, 

Presidencia y Emergencias 

   Servicio Andaluz de Salud 

 
ACTA 

 

Siendo las 9:00 horas del día  7 de noviembre de 2025, se reúnen en la Sala de Juntas de la 2ª 

planta de los  SSCC del SAS,  los miembros de la Mesa de Contratación de los Servicios 

Centrales del Servicio Andaluz de Salud, con la composición que se cita a continuación:  

 

PRESIDENTE:  José Joaquín González- Ripoll Garzón. Subdirector Económico y de Servicios                  

Generales del HU Virgen del Rocío.  

VOCALES: Ana Mª Merino Carrillo. Interventora adjunta.  Puntos 1,2 y 3 del orden del día. 

Victoria López Gutiérrez. Interventora central adjunta. Puntos 4 y 5 del orden 

del día.  

Elena Sanmartín Trejo. Letrada Jefa de asuntos consultivos de la asesoría                      

jurídica del SAS.  Asiste a través de la aplicación ZOOM. 

María Ramírez Gutiérrez. Subdirectora de Compras y Logística.  

 

Francisco Manuel Vicente Mateos. Jefe de Servicio de Contratación Central 

Regional de Compras. PS. Subdirector Económico y de Servicios Generales 

del HU Virgen de la Victoria de Málaga.  

SECRETARIA: Florinda Rodríguez Vázquez. Jefa de Servicio de Gestión de Inversiones y   

Contrataciones.  

Asimismo asisten, en calidad de asesores: 

 Antonia Vallellano Martín, técnica del Servicio de Suministros Farmacéuticos,  para el 

punto 2 del orden del día. 

 Luis Martínez Fontiveros, Operador de Ordenador de la Dirección Gerencia SAS, para 

el punto 3 del orden del día. Asiste por ZOOM.  

 Serafin Sánchez Gómez, doctor del hospital universitario Virgen Macarena de Sevilla, 

para el punto 4 del orden del día. Asiste por ZOOM.  

 Macarena Sánchez Rodríguez, Jefa Servicio de Compras, para el punto 4 del orden del 

día.  

Se firma la declaración de ausencia de conflictos de intereses a la que hace referencia la 

Instrucción 1/2022, de 19 de mayo, de la Comisión Consultiva de Contratación Pública relativa 

a la participación de las personas miembros de los órganos colegiados de asistencia a los 

órganos de contratación con ocasión de la tramitación de los contratos con origen de 

financiación en fondos europeos, por parte de los miembros de la Mesa, respecto de aquellos 

expedientes del orden del día en que no consta la participación como miembros en sesiones 

anteriores. Se manifiesta por parte de los que ya han participado en sesiones anteriores del 

mismo expediente, y que cuentan con una declaración previamente firmada, que las 

circunstancias recogidas en dichas declaraciones se mantienen en la actualidad. 

Al existir el quorum necesario se constituye la mesa de contratación, para tratar los asuntos 

incluidos en el orden del día y que se citan a continuación. 
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1.- Expediente 2103/2025- nº siglo 191/2025, Servicios de mantenimiento de las 

soluciones digitales corporativas de gestión de recursos humanos y gestión del canal 

web e intranet del Servicio Andaluz de Salud.  

Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria. 

Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 12.703.620,60 euros 

Valor estimado, IVA excluido: 29.396.808,0 euros 

Fin plazo presentación de ofertas: 25 de septiembre de 2025. 

Fase del procedimiento: Lectura y estudio del informe de criterios no automáticos y en su 

caso apertura de los sobres electrónicos nº 3 y, en su caso, visto bueno al Informe de criterios 

automáticos y propuesta de adjudicatario. 2 licitadores. 

2.- Expediente 2206/2025- nº siglo 357/2025, Acuerdo marco con una única empresa, por 

el que se fijan las condiciones para el suministro de trato sucesivo y precio unitario para 

la adquisición de vacunas frente a rotavirus (RV) destinadas al Programa de 

Vacunaciones de Andalucía (PVA).  

Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria   

Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 17.035.200,00 €  

Valor estimado, IVA excluido: 36.036.000,00 €  

Fin plazo de presentación de ofertas: 1 de octubre de 2025.  

Fase del procedimiento: Calificación de la documentación requerida a la empresa 

propuesta adjudicataria GLAXOSMITHKLINE, S.A.  

 

3.- Expediente 2104/2025- nº siglo 301/2025, Servicios de Gobernanza de los sistemas de 

información del Servicio Andaluz de Salud.  

Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria. 

Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 7.753.244,40€ 

Valor estimado, IVA excluido: 17.941.392,00€ 

Fin plazo presentación ofertas: 25 de septiembre de 2025. 

Fase del procedimiento: Calificación de la documentación requerida a la empresa 
propuesta adjudicataria NTT DATA SPAIN, S.L. 

4.- Expediente 4000/2025- nº siglo 402/2025, Acuerdo Marco con una única empresa por 

agrupación de lotes, por el que se fijan las condiciones para el suministro de implantes 

cocleares, implantes de conducción ósea (implantes vibratorios o implantes 

osteointegrados), implantes activos de oído medio y elementos de reposición para 

implantes cocleares, de conducción ósea e implantes activos de oído medio. 

Procedimiento: Abierto, tramitación ordinaria. 

Presupuesto base de licitación, IVA excluido: 18.071.185,68 € 

Valor estimado, IVA excluido, (incluida prórroga, modificación y opción eventual): 

41.563.727,06€ 

Fin plazo presentación ofertas: 14 de agosto de 2025. 

Fase del procedimiento: Lectura y visto bueno del informe de CNA, en su caso apertura 

sobres 3. 
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5.- Expediente 2301/2025- nº siglo 12/2025, Acuerdo Marco con una única empresa por 

lotes y agrupaciones de lotes, por el que se fijan las condiciones para el suministro de 

tracto sucesivo de reactivos, material consumible, disponibilidad de uso y 

mantenimiento del equipamiento principal y auxiliar necesarios para realizar las 

determinaciones analíticas en el programa de cribado neonatal de enfermedades 

endocrino-metabólicas de Andalucía.  

Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria.  

Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 13.670.220,07 €  

Valor estimado, IVA excluido, (incluida modificación y opción eventual): 14.687.013,30 €  

Fin plazo presentación ofertas: 7 de abril de 2025.  

Fase del procedimiento: Lectura y visto bueno, en su caso, del informe de criterios 

automáticos. En su caso, propuesta de adjudicación. 

6.-Ruegos y preguntas. 

 

7.-Aprobación, en su caso, del acta de la sesión. 

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- Expediente 2103/2025- nº siglo 191/2025, Servicios de mantenimiento de las 

soluciones digitales corporativas de gestión de recursos humanos y gestión del canal 

web e intranet del Servicio Andaluz de Salud.  

Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria. 

Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 12.703.620,60 euros 

Valor estimado, IVA excluido: 29.396.808,0 euros 

Fin plazo presentación de ofertas: 25 de septiembre de 2025. 

Fase del procedimiento: Lectura y estudio del informe de criterios no automáticos y en su 

caso apertura de los sobres electrónicos nº 3 y, en su caso, visto bueno al Informe de criterios 

automáticos y propuesta de adjudicatario. 2 licitadores. 

 

Se somete a consideración de la mesa el informe de CNA del lote 1 del expediente, firmado el día 

27 de octubre de 2025, por los miembros de la comisión técnica.  

El informe recoge lo siguiente:  

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe tiene por objeto el análisis técnico conforme a los criterios de evaluación no 

automática de las ofertas admitidas del lote 1 para la contratación de los servicios de mantenimiento 

de las soluciones digitales corporativas de gestión de recursos humanos y gestión del canal web e 

intranet del servicio andaluz de salud del Servicio Andaluz de Salud. 

 

Tras la introducción, el informe está estructurado en un segundo apartado en el que se determinan 

las características del expediente, un tercero donde se reflejan las ofertas presentadas, un cuarto en 

el que se establece la valoración de las ofertas admitidas y un quinto apartado de formulación de 
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conclusiones. 

 

Para la evaluación de cada uno de los aspectos, se ha seguido el método de doble ciego: dos asesores 

técnicos han evaluado cada apartado de forma totalmente independiente para posteriormente 

poner en común sus valoraciones.  

 

2. DETERMINACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL EXPEDIENTE 

 

Nº de Orden: Lote 1 - EXP. 2103/2025 (Nº de expediente en SIGLO: 191/2025) 

 

Denominación: CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LAS SOLUCIONES 

DIGITALES CORPORATIVAS DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y GESTIÓN DEL CANAL WEB E 

INTRANET DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. 

 

Lote 1: Servicios de mantenimiento de las soluciones digitales corporativas para la gestión de los 

recursos humanos del Servicio Andaluz de Salud. 

 

Importe máximo de licitación: 9.504.574,20 €, IVA incluido. 

   

Procedimiento de adjudicación: abierto. 

 

3. OFERTA PRESENTADA 

 

A la contratación en cuestión del lote 1, se ha presentado y ha sido admitida la siguiente oferta: 

 

PERSONA LICITADORA 

ATECH ADVANCED SOLUTIONS, S.A. 

 

Y termina con las siguientes conclusiones:  

 

4. FORMULACIÓN DE CONCLUSIONES 

 

Conforme a los resultados expuestos, y a a los criterios de valoración no automáticos del pliego de 

cláusulas administrativas particulares, la puntuación de la oferta que debe tenerse en cuenta para 

la siguiente fase del proceso de licitación del lote 1 es la siguiente: 

 

 
ATECH ADVANCED 

SOLUTIONS, S.A. 

4.1.1. Plan de recepción y transferencia del servicio 0,38 
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ATECH ADVANCED 

SOLUTIONS, S.A. 

4.1.2. Plan de transformación de los sistemas de información 21,75 

4.1.2.1. Objetivo 1: Avanzar en la transformación tecnológica y 

funcional de GERHONTE 
5,60 

4.1.2.2. Objetivo 2: Diseñar y desarrollar una solución para la 

planificación y gestión de turnos y jornadas complementarias  
4,50 

4.1.2.3. Objetivo 3: Evolución funcional y tecnológica de Curriculum 

Vitae Digital 
7,50 

4.1.2.4. Objetivo 4: Mejorar los mecanismos de publicación de 

información de los diferentes procesos selectivos de cada 

convocatoria de empleo público 

4,15 

4.1.3. Plan de devolución del servicio 0,40 

4.1.4. Plan de garantía del servicio 0,20 

TOTAL 22,73 

 

En el Anexo II al Cuadro Resumen del PCAP se especifica que "El tamaño máximo por documento debe 

ser de 25Mb". En conjunto, la oferta cumple con los requisitos técnicos y formales establecidos, 

siendo considerada por los asesores técnicos firmantes ajustada a las especificaciones de formato 

descritas en el mencionado Anexo del PCAP. 

 

Según lo especificado en el apartado 14.2 del Anexo II al cuadro resumen del PCAP, en consonancia 

con lo establecido en el artículo 146.3 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, se establece un 

Umbral mínimo de puntuación para el criterio de adjudicación 2 - Plan de proyecto. Así, las personas 

licitadoras deben obtener como mínimo 15 puntos (la mitad de la puntuación máxima) en el criterio 

de valoración 2 – Plan de proyecto, y en caso contrario, no continuarán en el proceso selectivo. La 

persona licitadora cumple esta condición. 

 

A la vista del mismo la mesa da el Visto bueno al informe del Lote 1 del expediente. 

 

2.- Expediente 2206/2025- nº siglo 357/2025, Acuerdo marco con una única empresa, por 

el que se fijan las condiciones para el suministro de trato sucesivo y precio unitario para 

la adquisición de vacunas frente a rotavirus (RV) destinadas al Programa de 

Vacunaciones de Andalucía (PVA).  

Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria   

Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 17.035.200,00 €  

Valor estimado, IVA excluido: 36.036.000,00 €  

Fin plazo de presentación de ofertas: 1 de octubre de 2025.  

Fase del procedimiento: Calificación de la documentación requerida a la empresa propuesta 
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adjudicataria GLAXOSMITHKLINE, S.A.  

 

 

Se procede a valorar la documentación acreditativa de capacidad para contratar presentada 

por la empresa propuesta adjudicataria GLAXOSMITHKLINE, S.A., resultando que es correcta 

a excepción del Plan de Igualdad que se presenta caducado, por lo que la mesa acuerda 

conceder un plazo de tres días naturales para que presente Plan de igualdad aprobado e 

inscrito en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo (REGCON) al tiempo de 

finalización del plazo de presentación de ofertas, o al menos la solicitud de inscripción del 

mismo, siempre que, a la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas o a la de 

este requerimiento haya transcurrido tres meses o más desde que se presentó la solicitud, sin 

que hubiera recaído resolución expresa sobre la procedencia de inscripción. 

 

Para acreditar la solvencia técnica la empresa presenta certificados válidos de la Comunidad 

de Madrid, del Gobierno de Aragón y del SESPA. 

3.- Expediente 2104/2025- nº siglo 301/2025, Servicios de Gobernanza de los sistemas de 

información del Servicio Andaluz de Salud.  

Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria. 

Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 7.753.244,40€ 

Valor estimado, IVA excluido: 17.941.392,00€ 

Fin plazo presentación ofertas: 25 de septiembre de 2025. 

Fase del procedimiento: Calificación de la documentación requerida a la empresa 
propuesta adjudicataria NTT DATA SPAIN, S.L. 

Se procede a valorar la documentación acreditativa de capacidad para contratar presentada 

por la empresa propuesta adjudicataria NTT DATA SPAIN, S.L., a la vista de la misma y 

resultando correcta se acuerda continuar con la tramitación del expediente en los términos 
del PCAP.  

Para acreditar la solvencia técnica la empresa presenta certificados válidos de la Subdirección 

de Tecnologías de la Información y Comunicaciones del SAS, de SANDETEL y de MADRID 
DIGITAL.   

4.- Expediente 4000/2025- nº siglo 402/2025, Acuerdo Marco con una única empresa por 

agrupación de lotes, por el que se fijan las condiciones para el suministro de implantes 

cocleares, implantes de conducción ósea (implantes vibratorios o implantes 

osteointegrados), implantes activos de oído medio y elementos de reposición para 

implantes cocleares, de conducción ósea e implantes activos de oído medio. 

Procedimiento: Abierto, tramitación ordinaria. 

Presupuesto base de licitación, IVA excluido: 18.071.185,68 € 

Valor estimado, IVA excluido, (incluida prórroga, modificación y opción eventual): 

41.563.727,06€ 

Fin plazo presentación ofertas: 14 de agosto de 2025. 
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Fase del procedimiento: Lectura y visto bueno del informe de CNA, en su caso apertura 

sobres 3. 

 

Se somete a consideración de la mesa el informe de criterios no automáticos del expediente 

indicado, firmado por los miembros de la mesa técnica, entre ellos el doctor Serafin Sánchez 

Gómez del hospital universitario Virgen Macarena de Sevilla, que expone el informe y atiende 

las cuestiones planteadas por los miembros de la mesa a efectos de aclarar diversas dudas 

suscitadas tras la lectura del citado informe.  

 

La exposición es correcta y clara y a efectos de que se recojan en el informe las diferentes 

aclaraciones se acuerda su devolución y su inclusión en una próxima mesa para su visto 

bueno.  

 

5.- Expediente 2301/2025- nº siglo 12/2025, Acuerdo Marco con una única empresa por 

lotes y agrupaciones de lotes, por el que se fijan las condiciones para el suministro de 

tracto sucesivo de reactivos, material consumible, disponibilidad de uso y 

mantenimiento del equipamiento principal y auxiliar necesarios para realizar las 

determinaciones analíticas en el programa de cribado neonatal de enfermedades 

endocrino-metabólicas de Andalucía.  

Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria.  

Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 13.670.220,07 €  

Valor estimado, IVA excluido, (incluida modificación y opción eventual): 14.687.013,30 €  

Fin plazo presentación ofertas: 7 de abril de 2025.  

Fase del procedimiento: Lectura y visto bueno, en su caso, del informe de criterios 

automáticos. En su caso, propuesta de adjudicación. 

Dado que el informe no pudo repartirse entre los miembros de la mesa con tiempo suficiente 

para su estudio, los miembros de la mesa acuerdan retíralo del orden del día y que se incluya 

en una próxima sesión de la mesa.  

 

6.-Ruegos y preguntas. 

 

Se pone de manifiesto la necesidad de incluir un punto adicional en el orden del día, relativo 

al expediente 0003/ 2025-nº siglo 109/2025, Contratación mixta, por el SAS, de las obras 

del nuevo hospital de Málaga y la concesión de las obras y explotación de los 

aparcamientos, mediante procedimiento abierto, financiado con Fondos Europeos, a 

efectos de comprobar la documentación solicitada en fase de subsanación a la empresa 

SANDO, tras la calificación realizada por la mesa en su sesión del pasado día 6 de noviembre 

de la documentación presentada por la UTE CONSTRUCCIONES SANCHEZ DOMINGUEZ 

SANDO,SA -OBRASCON HUARTE LAIN, SA- VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, SA, propuesta 

adjudicataria del expediente.  

 

En concreto la empresa CONSTRUCCIONES SANCHEZ DOMINGUEZ SANDO,SA, debía 

presentar, en relación a la documentación acreditativa de la solvencia económica,  el depósito 

de las cuentas en los términos indicados en el PCAP.  
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Dada la urgencia del asunto con la asistencia de todos los miembros del órgano colegiado, en 

los términos del art. 17.4 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, se acuerda por unanimidad la inclusión del asunto en el orden del día. 

 

Se accede a SIREC y se comprueba que la UTE ha remitido la documentación solicitada rela 

tiva a la empresa SANDO, y resultando correcta se acuerda que se continue con la tramitación 

del expediente en los términos previstos en el la ley de Contratos y en el PCAP que rige la 

licitación.  

 

7.-Aprobación, en su caso, del acta de la sesión. 

 

 

Se aprueba el acta de esta sesión por unanimidad de los miembros de la mesa, y no habiendo 

más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las doce horas del día arriba señalado.  
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